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Quito, Febrero 08 de 2019. 

 

INFORME DE COMISARIO  

 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA NATUREDLAB 

S.A. 

 

Presento el informe de Comisario de la Compañía IMPORTADORA NATUREDLAB S.A., 

correspondiente al período comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre del 2018, 

en cumplimiento de la designación de Comisario hecha por la Junta General de Accionistas 

conforme las atribuciones que son de su competencia señaladas en el Art. 231 numeral 

uno de la Codificación de la Ley de Compañías y lo determinado en el estatuto social de la 

Compañía. 

La elaboración de los estados financieros es responsabilidad de la Administración, mi 

responsabilidad es opinar sobre las cifras expresadas en los mismos, de acuerdo con las 

disposiciones de la Ley de Compañías. 

OPINIÓN SOBRE CUMPLIMIENTO 

He revisado el Estado de Situación Financiera adjunto de IMPORTADORA NATUREDLAB 

S.A. al 31 de diciembre de 2018, el estado de Resultados por el año terminado en esa 

fecha y la correspondencia de su contenido con las cifras registradas en los libros 

contables. 

En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos 

sus aspectos materiales, la situación financiera de IMPORTADORA NATUREDLAB S.A., al 31 

de diciembre de 2018 y el resultado de sus operaciones por el año terminado en esa 

fecha, de acuerdo con las normas aplicables y disposiciones legales vigentes. 

INFORMO: 

Para el desempeño de mis funciones como Comisario, he dado cumplimiento a partir de 

mi nombramiento con lo dispuesto en el artículo 279 de la Ley de Compañías. 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

A la fecha del presente informe, IMPORTADORA NATUREDLAB S.A. mantiene: 
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1.- Cumplidas sus obligaciones con la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y 

Servicio de Rentas Internas. 

 

 GESTIÓN ADMINISTRATIVA  

➢ No se detectaron operaciones que puedan ocasionar desviaciones contables 

financieras relevantes, los administradores de IMPORTADORA NATUREDLAB S.A. 

han aplicado razonablemente las normas legales, estatutarias y reglamentarias 

vigentes. 

 

➢ Negocio en marcha 

A juicio de la Administración de la Compañía no existe una incertidumbre en la 

continuidad de operaciones de la Compañía IMPORTADORA NATUREDLAB S.A, 

tampoco existe la intención de cese de actividades. 

 

El informe de Comisario preparado para el ejercicio 2018, se pone a disposición de la 

Administración de la Compañía, para que disponga el trámite correspondiente para su 

conocimiento y aprobación por la Junta General de Accionistas. 

Concluyo el presente informe, consignando mi agradecimiento a los señores accionistas y 

administradores de la Compañía IMPORTADORA NATUREDLAB S.A., por la confianza y 

colaboración brindada. 

Atentamente, 

 

 

C.P.A Ing. Adriana Ramírez 

Comisario 

 


